
AmCham Guatemala impulsó un espacio de diálogo técnico y multisectorial
para analizar la implementación del etanol como aditivo en las gasolinas, en
el marco de la política de biocombustibles que entrará en vigencia en el país.
El foro “Diversificando la matriz energética vehicular con etanol”,
realizado con el apoyo de U.S. Grains & Bioproducts Council (USGBC) y la
Asociación de Productores de Alcohol de Guatemala (APAG), reunió a
líderes empresariales, autoridades y expertos nacionales e internacionales,
con el acompañamiento de la Embajada de Estados Unidos en Guatemala.

Durante el encuentro se abordaron aspectos clave, desde una perspectiva
técnica y basada en evidencia, para una implementación ordenada y
transparente del etanol E10, destacando que Guatemala cuenta con un
marco jurídico claro y robusto que brinda certeza a los actores del mercado y
fortalece el clima de inversión y la competitividad del país.

Las autoridades del Ministerio de Energía y Minas subrayaron que el
Reglamento General de la Ley de Alcohol Carburante brinda certeza
regulatoria, procesos claros y condiciones para el buen funcionamiento del
mercado. Asimismo, se reiteró que las estaciones de servicio que cumplen
con la normativa vigente no requieren modificaciones adicionales,
garantizando una transición ordenada y segura hacia el uso del etanol como
aditivo.

AmCham Guatemala subrayó que el etanol representa una oportunidad
estratégica para avanzar hacia una matriz energética más sostenible y
fortalecer la cooperación económica y el comercio bilateral con Estados
Unidos. Asimismo, se resaltó que la política se implementará bajo principios
de libre mercado, promoviendo la competencia, la eficiencia y beneficios para
los consumidores, al tiempo que posiciona a Guatemala como un destino
atractivo para la inversión y el desarrollo sostenible de largo plazo.
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